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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M a d r i d ,  t r i m e s t r e .............................  P ta s ,  5
Provincias y Posesiones, idem............  6
América y Portugal. ídem........................ 10
O t r o s  p a ís e s ,  I d e m ...............................................  15

N ú m e r o  s u e l to ,  c o r r i e n t e  o a t r a s a d o ,  5 0  c é n t im o s .  
O e v e n ta  en  la T e r c e n a  m u n i c i p a l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O F I C I N A  D E  R E N T A S  Y E X A C C I O N E S
SECCIÓN OE PROPIOS

Plaza de la Vi lla, 4  (Casa de Císneros)

La c o r r e s p o n d e n c i a  se  d i r ig i r á  a l  s e ñ o r  S e c r e t a r l o  
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE PUBLICA LOS MI ÉRCOLES

S U M A R I O
C onsejo M unicipal; Acta de la sesión ordinaria celebrada e! día 16 

del actual.
Shcbütakia; Atmiiciüs; Ampliando el plazo para la renovación de 

licencias de recogida de basuras, y referentes a las Ordenan­
zas municipales,—Edicto requiriendo se presenten a declarar 
en el expediente de responsabilidades que se sigue por aban­
dono del servicio los Médicos qtte se citcin,

iNTaavENcioNi Ingresos y pagos verificudos por cuenta del presu­
puesto del Knsonclie,

jEfATtiHA DE S anioad: Servidos de desinfección y desinsectación 
prestados durante la semana que termina el sábado 10 de jidio 
de Ut37.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones verificadas en los días del II al 17 de 
junio.

CONSEJO MUNICIPAL
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 16 DE JULIO DE 1937. —fx/rocfo, — Presidencia del 
señor Alcalde, D. Rafael Hetiche de la Plata.—Asistieron los 
Consej'eros Sres. Gómez Egido, Alonso Galán. Maclas, Peina­
do, González Marín, Carvajal, Alba, Alvarez Garda, Alvarez 
Zainantllo, Briones, Campos, Civil, Dtaz Méndez, Garda 
Pérez, Granizo, Prieto, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, 
Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Valls y Villegas,

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.° Se dió cnenta de una carta del señor 
Embajador de Méjico en la que, al acusar recibo de la que 
oportiifiainente le habla dirigido la Alcaldía agradeciendo, en 
nombre del Consejo Municipal de Madrid, la adiliid obser­
vada por el Gobierno de dicha República en relación con la 
lucha de! proletariado español en contra del fascismo, pone de 
manifiesto que todo cuanto Méjico está haciendo en los pre­
sentes momentos es consecnencia lógica de im pueblo y de 
un Gobierno que se sienten estrechamente ligados con los 
ideales de redención social de que tantas pruebas está dando 
la República Española,

Y el Consejo quedó enterado del precedente escrito.
2.° Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 16 del corriente, proponiendo que, por iiaber 
sido designado por el Gobierno de la República Gobernador 
civil de Madrid el Consejero nnmicipal D. Antonio Trigo Mai- 
ral, que ocupaba el cargo de Delegado de los Servicios de 
Talleres generales. Acopios, imprenta y Almacén de Villa, 
y que representaba ai Ayimtíiniiento en el Consejo de los 
Canales del Lozoya, sean provistas las expresadas delega­
ción y representación, respeclivanienÉe, por los Consejeros 
D. José Díaz Méndez y D. José López y López,

Y se acordó quedar enterado de los precedentes decretos 
y aprobar las designaciones iiechas por la Alcaldía Presidencia.

3.“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 16 del corriente, en la que propone que, por esti­
marlas desama utilidad en los actuales momentos, se acepten 
las ofertas hechas por el Ministerio de Hacienda a dicha Al­
caldía de quince chasis para montar otros tantos tanques y 
bombas, y de los que se pudieran necesitar para la instalación 
en ellos de frigoriíicos, siendo cargo el abono del montaje de 
tanques, bombas y frigoríficos a la partida consignada para 
Abastecimientos y Transportes, en donde se puede disponer 
de los fondos necesarios a tal fin.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la precedente moción y, en su consecuencia, aceptar 
el ofrecimiento a que la misma se refiere; facultar a la Alcai­
día a fin de realizar los trabajos necesarios al objeto de que los 
camiones de que se trata puedan ser utilizados a la mayor bre­
vedad, y consignar en acta la gratitud de la Corporación por 
las facilidades que a la misma ha prestado el señor Ministro de 
Hacienda.

O R D E N  D E I,  D lA

Asuntos a! despacho de oficio

4. “ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, disponiendo que durante la 
ausencia del Teniente Alcalde del distrito de Chamberí, don 
Agapito Escoiiilla Simón, se haga cargo de los asuntos enco­
mendados a dicha Tenencia de Alcaldía el Consejero D. Julio 
Prieto Polanco.

5. “ Quedar enterado de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, disponiendo que durante la 
misencia del Teniente Alcalde del distrito del Congreso, don 
José Alonso Sánchez, se haga cargo de los asuntos encomen­
dados a dicha Tenencia de Alcaldía el Consejero D. Vicente 
Valls y Anglés,

6. ° Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, dando cuenta de un informe de la 
Sección de Ensanche, de igual fecha, en el que propone la 
designación de D. Vicente Rodríguez Perdiguero como Vocal 
de la Comisión de Ensanche, en representación de la zona del 
Extrarradio, que lia justificado su cualidad de propietario de 
dicha zona, como consecuencia de las gestiones realizada.s ai 
efecto, en cumplimiento de lo acordado en sesión de 18 de! 
pasado mes de junio, encaminadas a completar los miembros 
de tal Comisión, para lo que fueron requeridos, con arreglo a! 
orden del sorteo celebrado en dicha sesión, los propietarios 
cuyos números y nombres resultaron elegidos en dicho acto, 
y no lialnéndose logrado la aceptación de los tres primeros; 
debiendo, en conscrueiida, quednr de esta manera completa- 
‘da la referida Comisión, al ser el único puesto que quedaba

Ayuntamiento de Madrid



246 BOLETIN DEL CONSEJO MUxNICIPAL DE MADRID

vacante, y confirmados en sus cargos los señores Vicepresi­
dente y Secretario de la misma, ya que ei nuevo Vocal ni 
sobrepasa ni aminora la edad respectiva de ambos.

Y se  acordó, de conformidad con la propuesta de la Sección, 
designar a D. Vicente Rodríguez Perdiguero Vocal de la Co­
misión de Ensanclie, en representación de la zona del Ex­
trarradio.

7 , " Quedar enterado de un oficio de ia Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu­
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos correspondientes al mes de febrero líltinio.

8. " Se dió cuenta de un oficio de la Iiiterveiicióii Munici­
pal, fecha 6 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
eii las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del presu­
puesto del Ensanche correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio de 1936, rendida por el señor Depositario en cumj)li- 
niieiito de lo dispuesto en el vigente Estatuto Municipal.

Y ei excdentisiiHO Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a 
la que ha de rendirse en su día, a tenor del articulo 121 del 
reglamento de Hacienda mimidpal, fecha 2.3 de agosto de 1924.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento
9.° a 13. Conceder licencias a ios señores que a contiiuia- 

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, teniendo en cuenta los informes favorables que figuran 
en los expedientes correspondientes y siempre que dichas 
obras se ejecuten coníoinie a los proyectos presentados y se 
ajusten en im todo a las vigentes Ordenanzas municipales: 

A la Unión Española de Explosivos, para ampliar una ca­
seta de transformación con destino a la fábrica de productos 
químicos que dicha entidad posee en el Cerro de la Plata.

A D. Ueogracias Megino Parrilla, para constiuir uiia nave 
para guardar lierramieiitas y utensilios de trabajo en e! inte­
rior de la finca número 42 de la calle del General Zavaia,

A doña Teresa Delgado, para sustituir unos maderos de 
piso eii la calle de Lavapíés, 28.

A D. Juan Mena, para construir una saiida de iuimos y 
blanquear la cocina de la portería de la finca mímer® 28 de la 
calle de la Cabeza.

A doña Concepción Cobos, para suslituir unos maderos de 
piso y reconstruir un tabique sencillo en la casa niímero 21 de 
la calle del Espíritu Santo.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Folíela 
Urbana

14. Disponer, coincidiendo la Comisión en prescindir de 
toda autorización e innovación y restableciendo el imperio 
de la reglamentación y acuerdos vigentes, que el personal de 
todos los Cuerpos uniformados o con distintivos, iniciales, etc,, 
adscritos a los Servicios que corresponden a dicha Comisión, 
no ileven variante ni adición alguna en las prendas de calzar, 
vestir y cubrir que constituyan su miifornie con arreglo a los 
modelos y disposiciones reglamentarias,

15. Ampliar, de coníonnidad con lo propuesto por la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones municipales y con lo in­
formado por la Sección, el plazo, que finalizó el día 30 de ju­
nio anterior, para renovación de las licencias de recogida de 
basuras hasta el día 3! de agosto próximo.

16. Desestimar, de conformidad con lo infonnado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Rufino Neira, por aurencia de D. Pablo González, contra 
el acuerdo mimicipal de 10 de junio lílíimo que le denegó la 
licencia .solicitada para establecer un depósito cerrado en la 
calle de Santa Ana, 21; debiendo reiterarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito la orden oportuna para que no consienta 
la contimiación del funciotiamiento del mencionado depósito,

17. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que, rectificando el acuerdo de 22 de mayo de 1936, 
continúe subsistiendo el quiosco de periódicos existente en la 
calle de Alcalá, esquina a la de Castellò, a nombre de doña

Vicenta Martin Moro, compañera del concesionario fallecido, 
D. Vicente Barberá, ya que por aquélla se ha justificado el 
pago de los atrasos pendientes del cnnoii de su explotación; 
debiendo seguir abonando en lo sucesivo el canon correspon­
diente ul citado quiosco liasta la fecha de término de su 
concesión.

18 a 56. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D, Domingo Garda González, para la fabricación de 
aguardientes y licores en la calle del Doctor Gástelo, sin nú­
mero, esquina a la de Narváez, 37,

A D. Fernando Soláns Soláns, para establecer un taller 
de ajuste e instalar tres electromotores en la calle de San 
Andrés, 25.

A D. Lorenzo Pedraza, para instalar una cafetera exprés 
y dos saturadoras en la calle Imperial, 20.

A D. Antonio Alcázar Carmena, para establecer mía car­
bonería en la calle de Miguel Servet, 6.

A D, Ensebio Izquierdo López, para establecer un bode­
gón en la calle de Ventura de !a Vega, 12.

A D. Maximiliano Sanz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para bodegón en la calle de Eguilaz, 8.

A D. Daniel Blanco izquierdo, para que sea puesla a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
huevos, aves y caza en la calie de Juan Bravo, 83.

A D, Galo Pérez Elipe, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para sastre sin géneros en ia 
calle de Santa Engracia, 153.

A D, Francisco Alvaiez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para taberna en la calle de 
San Bartolomé, 14,

A D. José María Ubeda y Cubedo, para que sea puesla a 
su nombre la licencia de apertura concedida para pintor de 
broclia en la calle de Santa Engracia, 19.

A doña Carlota Silbáti Estriiigana, para que sea puesta a 
su nombre ia licencia de apertura concedida para ia venta de 
tejidos en la calle de Trafaigar, 27.

A D, José Gómez González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para taller de car­
pintero a mano en ia calle de Vargas, 8.

A D. Juan Alcaide, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de apertura concedida para taberna en la calle de 
Santa Engracia, 26.

A D. José Fernández Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para casa de hués­
pedes en el piso principal izquierda de la finca número 72 de 
la calie de Atoclia,

A D. Luis Candela Puig, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para café-bar en ia calle de 
Bravo Murillo, 230.

A D. Alinaquio López González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para pensión en el 
piso segundo izquierda de la finca número 24 de la calle del 
Arenal.

A doña Marina Alonso González, para que sea puesta u su 
nombre ia licencia de aperíma concedida para carbonería en 
ia calle de Hartzenbusch, 1.

A D, Julio Pérez Martín, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para liospederta en el piso 
segundo izquierda de la finca número 5 de la calle de Santa 
Engracia.

A D. Gtegorio Mateo Riiiz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para cacbarrería en la 
calle del Doctor Zamenhof, 9.

A D. Pío Fernández Alonso, para que sea puesta a su 
nombre ía licencia de apertura concedida para ultramarinos eii 
la calle de Aibm'querque, 17.

A D, Macario Martin, para que sea puesta a su nombre ia 
licencia de apertura concedida para ultramarinos eii la calle de 
los Artistas, 26,

A D. José Muera González, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para fotografía, sin gale­
ría, en et piso entresuelo de la finca numero 23 de la calle 
de Postas.

A doña María Alcolea, para establecer ima ferretería a! 
por menor en la calle de San Bernardo, 64,

d:

r
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A in señora viuda de Marcos Sáiiiz Martínez, para que sea 
puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para 
almacén de alíaifa y piensos en la calle de Abtao, 3.

A D. Víctor Díaz González, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para comestibles en la 
calle de Rniz, 15.

A doña María Olalla Sauz, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para huevería en la calle 
de Velarde, 17.

A doña Lucía López de la Banda, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
objetos de escritorio en la calle de la Santísima Trinidad, 27.

A D. Tomás Catalán, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para establecer iiu clespaclio de pan en la 
calle de Jorge Juan, 54, procedente de! situado en el paseo de 
San Vicente, 8, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la 
concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias que die­
ron motivo al traslado y cesando también en la ocupación del 
local en el momeiilo en que pueda e.stablecer la industria en la 
zona en que antes se hallaba instalada.

A doña Felisa Ramírez, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para fábrica y venta de guaníes y bolsos en 
las fincas números 34 de la calle de Ayala y 40 de la de Goya, 
procedente del piso entresuelo números 5  y (i de la Avenida 
de Pi y Margal!, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la 
concesión en el momento que se indica en el anterior asunto.

A D. Fernando Ballesteros y Sierra, como Consejero de 
Cajas Registradoras National (S. A.), con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para oficinas en la calle de 
O ’Donnell, 16, entresuelo izquierda, procedente de la Aveni­
da de Pi y Margal!, 12, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión en el momento que se indica en los anterio­
res asuntos.

A D. Santiago García Vázquez, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para la venta de aparatos de física 
en la finca minierò 34 de la calle de Ntiñez de Balboa, proce­
dente de su establecimiento sito en la Avenida de Rusia, 3, 
que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión en el 
momento que se indica en los anteriores asuntos.

A D. José Martínez Rniz, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para la industria de confección de ropas 
blancas en la calle de Velázquez, 31, procedente de su esta­
blecimiento sito en la Avenida de Pi y Margall, 8, que ha 
tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión en el mo­
mento que se indica en los anteriores asuntos.

A D. Pascual Aguilera, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para taberna en la calle de Li.sta, 11, proce­
dente de su establecimiento sito en el paseo de los Pontones, 
miniero 35, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la con­
cesión en el momento que se indica en ios anteriores asuntos,

A D. Enrique González ÍMdión, con carácter provisional 
y libre del pago de derechos, para sastrería en la calle de La 
gasea, 53, procedente de sn establecimiento sito en la Aveni­
da de Rusia, 8, principa! A, que lia tenido que evacuar; de­
biendo cesar la ccmce,si6n en el momento que se indica eii los 
anteriores asuntos.

A D. Rafael Ripollés, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para la industria de tejidos en la calle de 
Goya, 55, procedente de su establecimiento sito en la calle 
del Caballero de Gracia, 36, que ha tenido que evacuar; de­
biendo cesar la concesión en el momento que se indica en los 
anteriores asuntos.

A los Sucesores de Eguiluz López y G, de Zamora, con 
carácter provisional y libre del pago de derechos, para la in­
dustria de tejidos eii la calle de Serrano, 17, procedente de su 
establecimiento sito eii la calle Mayor, 19, que batí tenido que 
evacuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se 
indica en los anteriores a,suntos.

A D. Domingo Coutreras Escamilla, con carácter provisio­
nal y libre del pago de derechos, para la industria de modista 
de abrigos y sombreros eii la calle de Francisco Giiier, 49, 
procedente dd piso entresuelo de la calle de Preciados, 16, 
que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión en el 
momento que se indica en los anteriores asniitos,

A D. Francisco Parrilla, con carácter provisional y libre 
del pago de deredios, para la venta de tejidos en in calle de 
Claudio Codio, 37, procedente de sn establecimiento sito en 
la calle de la Montera, 33, que lia tenido que evacuar; debien­

■4■'.(v

do cesar la concesión en el moinento que se indica en los an­
teriores asuntos,

A D. Andrés Cabezón Rodríguez, con carácter provísio- 
iiai y libre del pago de dereclios, para la industria de camise­
ría en la calle de Villaiiueva, 43, procedente de sn estableci­
miento sito en la Avenida de Rusia, 3, que ha tenido que eva­
cuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se indica 
en los anteriores asuntos.

Comisión ds Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

57, Aprobar, por encontrarla conforme, la liquidación, 
que figura en el expediente, remitida por la Dirección de 
Acopios —siguiendo las normas establecidas para el fimdona- 
miento de los servicios de pagos encomendados a aquélla—, de 
las cantidades que se le lian librado durante el primer semes­
tre del presente año con cargo a ios diferentes conceptos pre­
supuestarios que en la propia liquidación se enumeran,

58. Aprobar, como consecuencia de un estudio por los 
Vocales de la Comisión Sres, Alba y Granizo de! proyecto 
y presupuesto formulados al efecto por la Dirección de Vías y 
Obras, la construcción de un refugio subterráneo contra bom­
bardeos en los talleres municipales de la calle de Méndez 
Alvaro, y que tal obra se realice por la Sociedad Fomento.de 
Obras y Construcciones, con estricta sujeción al presupuesto 
formado a tal fin; debiendo ser cargo la suma de 13.4-30,59 
pesetas, importe de aquél, al concepto 359 del vigente presu­
puesto del Interior.

Proposición

59. 'lomar eii consideración y dar la tramitsción corres­
pondiente 3 la suscrita por el Sr. Civil interesando ló siguien­
te en relación con las fincas urbanas incautadas o abandonadas 
dd término municipal de Madrid, teniendo en cuenta que 
dichas fincas constituyen importante riqueza cuyo origen e 
incremento son debidos primordialmente a la acción urbani- 
zadora desarrollada por el Ayuntamiento, y nadie, por consi­
guiente, con más razón que el mismo puede redamar la utili­
zación de los aludidos inmuebles, si algún día dejan de perte­
necer a sus antiguos propietarios, y habida consideración, al 
propio tiempo, de lo acordado por el Consejo Municipal en 30 
de abril último:

Primero. Que desde luego se conceda al Ayuntamiento 
de Madrid la administración de las fincas urbanas incautadas 
o abandonadas situadas en este término municipal, sin que ello 
prejuzgue la solicitud elevada al Gobierno en virtud de dicho 
acuerdo de 30 de abril último; y

Segundo. Que se reconozca a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, con preferencia a todo otro organismo, el derecho a 
la propiedad de los citados inmuebles, si se extinguiese el de 
sus antiguos poseedores, sean o no mnnicipalizadas las restan­
tes fincas urbanas.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

60. Quedar enterado de una coiimiiicación del señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 9 del corriente, por la que 
lia resuelto, de acuerdo con lo informado por el Consejo Muni­
cipal, queden cesantes en los cargos que desempeñan en la 
Corporación municipal, con pérdida de todos sus derechos, 
los fmicionarios de la misma que a continuación se relacionan: 

D, Eduardo Otero Espeso.
Alfonso Piqueras Martin.
Aníbal Galitido Leal.
Antonio Montes Reyter.
Ramón Moyano Ayiiso.
Eduardo Alvarez Escarpizo,
Victoriano Bernúy Sastre.
Manuel González Andlns.
Ildefonso Arjona Sanjuán,
Manuel Gonzalo Trompeta.
Ceferino Salgado Rodríguez.
Autonio Heredia Alonso.
Francisco Santiago Carmena,
Isidro Urosas Santos.

1. D,
2. !»
3. 'k
4.
5. »
6. ft
7. ft
8. ft
9. ft

10. ft
n . »
12. ft
13. ft
14, ft
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J5. D. Luis Ballesteros Escudero,
16. y Luis García.
17. * Alfredo Pillerò Sangrador,
18. » José Díaz Ungria,
19. » Sebastián García.
20. » Enrique Giigel Manzano.
21. í  Vicente Coiitreras VillaiTcal,
22. » Antonio Mancera Villazán.
23. » José Antonio Huertas Beltráii.
24. » Laureano Cabezas Díaz Valero,
25. » Francisco Alvarez Alvarez.
26. » Luis Cemborain Cliavarrfa.
27. » Andrés Espín Sangrador,
28. » Francisco Esteban Zárate.
29. » León Nieto Velázqnez.
30. » Antonio Suárez Martínez.
31. * Carlos Casnso Obeso.
32. » Leoncio Balairón Carrasco.
33. » José Navarro Burillo.
34. » José Catupuzano Esiéfani.
35. » Manuel Romero Poveda.
36. » Nicolás Frutos Hernández.
37. » Antonio Romero Poveda.
38. » José Belén Cedrón.
39. » Felipe Martin Pindado.
40. » Luciano San Martín Conejo.
41. » Carlos Barranco González.
42. » José Saavedra Ferrerò.
43. » Isaac Jiménez Herrera.
44. » Alejandro Pizarroso de la Vega.
45. » Alberto Eguía García.
46. » losé Villarroya Andrén.
47. * Francisco Núflez Esteban.
48. » Ricardo Villa.
61, Quedar enterado de una comunicación del señor Go­

bernador civil de la provincia, fecha 13 de los corrientes, por 
la que se ha resuelto, de acuerdo con lo informado por el Con­
sejo Municipal, en cumplimiento de io prevenido en el decreto 
de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agosto 
de 1936 y en uso de las facultades que le confiere su artículo 
primero, quede cesante en el cargo que desempeñaba de Secre­
tario de la Corporación municipal, con pérdida de todos sus 
derechos, D. Mariano Berdejo Casañal, retrotrayendo la fecha 
de la destitución al día en que abandonó el destino antes ex­
presado.

62, Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo in­
formado por la Secretaría especial y ¡o dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, d reconocimiento y abono a ios Guardias 
de dicho Cuerpo D. Diego Luján Cabrilla, D, Veuancio de la 
Torre García, D. Francisco Moyano Solera, D. Emiliano Ro­
dríguez García, D. Francisco Iglesias Seiraiio, D. Félix de la 
Torre Ajenjo, D. Jesús Rubio Cerón y D, Pablo Aguado Fari­
ñas de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y 
a partir del i , 4, 9, 12, 8, 1, 12 y 17 del pasado mes de junio, 
respectivamente, aumeiitaiido solamente el último de dichos 
individuos, prácticameiite, 0,25 pesetas diarias, cumpliéndose 
así el acuerdo municipal de 14 de julio de 1933.

63, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres, !o in­
foi mado por la Secretaría especial y to dispuesto en la reorga­
nización de servicios, el reconocimiento y abono a los indivi­
duos de dicho Sr-rvicio D. Francisco de Medio, D. Aurelio 
Gómez y D. Luis Sánchez de uu cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas los dos primeros y de una peseta el 
último, a partir del 5, 5 y 17 de abril próximo pasado, respec­
tivamente.

Aeuntoi y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Haelenda

64. Reconocer a favor de los Conductores mecánicos dd 
Servicio contra incendios D. Bonifacio Martin, D, Jesús Zu- 
gázaga, D. Julián Pérez, D. Santos Ftejo, D. Félix Alonso y

D. Agustín Herráez, y abonar con cargo, según infomia ¡a 
Iiitei'vención Municipal, al concepto 20 dd vigente' presupues­
to, un crédito de 5Ü0 pesetas a cada uno, en total 3 OÜO pese­
tas, por la diferencia de sueldo inicial entre 3-500 y 3.750 pe­
setas desde el 27 de febrero de 1932. en que pasaron a Talle­
res generales, a 26 de febrero de 1934, fecha en que quedaron 
afectos al Servicio de Incendios, toda vez que, reconocido 
dicho crédito de 3.000 pesetas en sesión de 21 de agosto 
de 1930, no fué incluido entre las modificaciones llevadas a 
cabo en el vigente presupuesto, por ser éste prórroga del 
anterior, y teniendo en cuenta, al propio tiempo, el acuerdo 
municipal de 2 de los corrientes otorgando el mismo beneficio 
a varios Conductores del servido de que se trata que cobran 
jornal,

65. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y 
como consecuencia de un estudio de las partidas correspon­
dientes, que responden a ios comprobantes acompañados, 
la cuenta, que figura en el mismo, rendida por el Pagador de 
gastos de régimen inferior, de ias 20.000 pesetas que le fueron 
libradas en 3 de abril último, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de Abastecimientos, a pesar de reconocer unánime­
mente la Comisión que aigiuias partidas que figuran entre 
las 10.000 pesetas entregadas para gastos de la Comisión de 
compras de determinado material para el Servicio de Incen­
dios lio han debido ser satisfechas con fondos immicipales; y 
que, csii la posible urgencia, las Comisiones de Gobernación 
y Hacienda reunidas estudien y propongan al Consejo la apro­
bación de unas bases que regulen, en lo sucesivo, la foniia de. 
proveer de fondos a los Consejeros y funcionarios que se de­
signen para evacuar misiones oficiales fuera del término muni­
cipal de Madrid.

Comisión de Gobernación

66. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Guardia número 488, D, Eugenio de Prado Manzano, por cum­
plir la edad reglamentaria y tener años suficientes de servi­
cios para la misma, y asignarle un haber pasivo de 3.723 pese­
tas anuaies, equivalente al 80 por 100 de las 4.653,75 que, 
a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día 6 de agosto próximo, siguiente al cu que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa.

67. Jubilar por imposibilidad física, en vista de lo actuado 
en el expediente, a! funcionario técnico de Contabilidad D. An­
tonio Caniacho Moya, y asignarle el haber pasivo anual de 
5,000 pesetas, 50 por 100 de las 10.000 que le sirven de suel­
do regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado por el Consejo Municipal.

68. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente y por 
haber cumplido la edad reglamentaria, al Inspector Jefe de 
Alumbrado, D. Francisco Villarroya García, y asignarle el 
haber pasivo anual de 4,600 pesetas, 80 por 100 del sueldo 
de 5.750 que le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día 1 de mayo de 1937, en que fué decre­
tada la no prestadóti de servicios del interesado.

69. Conceder a D. Vicente Fernández Soler, de confor­
midad con lo informado por la Sección, la excedencia en su 
cargo de funcionario técnico-administralivo por el plazo míni­
mo de un año, sin que esto quiera decir que al vencimiento del 
mismo haya de otorgársele el reingreso en el caso de que lo 
solicite, ya que habría de pedirlo por medio de iustuiicia y su­
peditar la resolución a la existencia de vacante y acuerdos vi­
gentes, entre ellos y como más importante el de 19 de febrero 
último, en virtud del cual han quedado suprimidos, aunque con 
carácter transitorio, todos los ingresos y reingresos de per­
sonal.

70. Suspender de empleo y sueldo con carácter indefini­
do, de conformidad con lo informado por la Sección y teniendo 
en cuenta lo acordado en sesión de 1 de enero del año actual 
y lo comunicado por la Dirección de Mercados municipales, 
al Celador de Mercados D. Francisco Morate Garda, por 
abandono de destino, y a reserva de lo que en definitiva se 
acordara hasta que el interesado probara las causas que le ha­
yan podido impedir reintegrarse «su servicio.

71. Declarar cesante, en vista de lo dictaminado por el 
señor Juez instructor del expediente incoado al efecto y tenien­
do en cuenta, además del reglamento de Secretarios, Interven­
tores y Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, la
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disposición transitoria décima de la vigente ley Municipal y el 
Estatuto de funcionarios administrativos del Ayimtaniiemo de 
24 de marzo de 1927, en su artículo 43, al Interventor Inspec­
tor de Arbitrios D. Alfredo G, Avendaflo, como autor y res­
ponsable de la falta grave de manifiesta falta de probidad en 
el desempeño de la fimción propia del cargo, con pérdida de 
todos sus derechos en el escalafón correspondiente, del que 
deberá ser separado,

72. Adoptar los acuerdos que a coníitiuadón se expresan, 
de conformidad con lo dictaminado por el señor Consejero 
municipal de Cultura, con motivo del escrito del responsable 
del Grupo Garda Lorca, concesionario del Teatro Español, 
solicitando, en nombre de dicha colectividad, prórroga de la 
aludida concesión hasta e! 20 de septiembre próximo, al propio 
tiempo que ofrece la reposición de la obra de García Lorca 
M ariana P in eda :

Primero. Prorrogar, a favor del Grupo Garda Lorca, la 
concesión del Teatro Español para su explotación artística 
hasta el 20 de septiembre próximo en las condiciones que 
determinan las bases para la concesión primitiva; y

Segundo. Facultar a dicha entidad concesionaria para 
míe, entre las obras a representar en el escenario del Teatro 
Español durante el periodo de la prórroga, figure, con todas 
las que el Grupo García Lorca detalla en su solicitud de pró­
rroga, la del malogrado poeta Garda Lorca titulada M aria­
na P ineda.

73. Aprobar iiitegrameiite la propuesta de la Sección, 
relacionada con el reconocimiento y abono de cuatrienios del 
personal de haber cuyo venciuiieuto corresponde a! tercer tri­
mestre de 1937, así como la rectificación de omisiones causa­
das en propuestas anteriores, y, en su consecuencia, adoptar 
los siguientes acuerdos:

Primero. Que se reconozca y abone un cuatrienio, desde 
la fecha que se indica y de la cantidad que se expresa, a los 
funcionarios que figuran en la siguiente relación;

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha Cantidad
del —

venciniieoto „ ,Pesetat;

ADMINISTRACION

D. Eugenio Sánchez Valdemoro. . . .  9-9-1937 I tX)U
» Vidal Vega Gallardo......................  24-7-1937 LOGO
T> Regtno Sánchez A lb a .................... 27-7-1937 1.000

ALUMBRADO

D, Ramón Martínez Gómez ................  12-7-1937 500

A RBITRIO S

D, José Sacristán Martínez.................  17-9-1937 500

ARCHIVOS, BIBLIO TEC A S Y MUSEOS

D. Ramón García Pérez......................  22-8-1937 1.000

BANDA MUNICIPAL

D. Joaquín Casas Brunet...........
» Joaquín García González . . ,

ASISTENCIA «UNICIPAL

1-9-1937 500
1-9-1937 500

MÉOICOS

D. Angel Sáinz Domínguez...............  8-7-1937 l .000
» Wenceslao Merino Hernández.. .  12-7-1937 í .000
» Manuel Liizóii Linde......................  15-7-1937 1.000
* Julio Toledo Manzano.................... 22-8-1937 1.000
». Agustín Arredond« Rodríguez . .  22-8-1937 1 OOü
» Antonio Pelegrin Medina.............  22-8-1937 1,000
» Mariano Carrasco Rus...................  26-8-1937 l .OOO
» Rafael Vecino Torres..................... . 29-8-1937 l .000
» Antonio Duque Sampayo...............  9-9-1937 1 000
» Jacinto Segovia Caballero . . .  . 18-9-1937 1,000
» Enrique Díaz López Salazar........  26-9-1937 1.000
» Ramón Jiménez Guinea*...............  26-8-1937 l.OOO

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
d-I

vencimienio

ÜDONTÓLOüOS .
D. Antonio Cervera Martínez.............  27 9-1937
Doña Josefina Landete A ragó...........  27 9-1937
D. Angel Pascual G arc ía .................... 27-9-1937

rRACTI CANTES
D. Tomás Valoría Infante....................  22-7-1937

» Galo Blanco Horcajo......................  11-8-1937

COLEGIO DE LA PALOMA 

ü. Francisco Rubio Blanco, . . . .

CONTABILIDAD

D. Enrique Sánchez del Alamo 
* Francisco Pérez García........

INCENDIOS

D. Manuel Delgado Castillo.. ■
» José Atienza García.............
» Raimundo Baotiza García . 
» Antonio Varona Fernández, 
» Leandro Palacios..................

19-8-1937

3-7-1937 
8 9-1937

20-7-1937
3-9-1937
3-9-1937
3-9-1937
8-9-1937

L A B O R A T O f^  MUNICIPAL 

PERITO QUIMICO

D. Alfredo Hidalgo Robles . .  ,.

CELADORES

Ü. Julio González Casas.................
* Feririn Fernández Ramírez —
» Manuel Caja Fernández............
» Santos Santodomiiigo Villarreal 
» Demetrio de Francisco Benito . 
» José Manuel Luis Garda Calvo
» Rafael Rodríguez Perales.........
» Luis Díaz Ibáñez.........................
» Angel García Rublo Aguado..
» Rogelio de Federico Jiménez.
» Francisco Caminero Rodríguez
» Joaquín Feito Ardura...............
» Antonio Viilena Sánchez........
» Rogelio Salazar BurÜlo . . . . .
» José María Palomeque Pérez
» Antonio González Pérez.........
» Augusto Sánchez Ruiz.............
» Angel Pedro Martínez Garda
» Ricardo Perucha Moreno........
» Isidro García Fernández . . . .
» José Espinosa García...............
» Antonio García Tornero.........
B Francisco López Sacristán . .  •
» Evaristo Zalduendo del Pozo.
» Juan Agiiinaga Azcue..............

TA LL ER ES GEN ERALES

D. Eleuterio Roldán del Ri o. . . . .  
» Ricardo González.......................

14-9-1937
13*9-1937
14-9-1937
13- 9-1937
14- 9-1937
15- 9-1937 
15-9-1937 
15 9-1937
13- 9-1937 
30-9-1937 
27-9-1937 
Î 5-9-1937 
15-9-1937
14- 9-1937 
19-9-1937
14- 9-1937 
29-9-1937 
15 9-1937 
13-9-1937 
13-9-1937 
13-9-1937
13- 9-1937
15- 9-1937
14- 9-1937 
13-9-1937

19-8-1937 
15-8-1937

Cantidad

Pesetas

1.000
1.000
l.OOO

750
750

500

1.000 
1.000

500
500
500
500
500

1-7-1937 1.000

VETERINARIO

D, Esteban Riaza Martínez.................  18-8-1937 1.000

VISITADORES SANITARIOS

D, José Lacasa Val........... ...................  1-8 1937 500
» Antonio Rodríguez Heras.............  l-S-1937 500
» Rafael González Villegas.............  29-8 1937 500

M E R C A D O S

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

500
500

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. Teodoro Arce................................... 15 8-1937 500
» Nicolás Rodríguez Lima............... 17-9-1937 500
s Eugenio Arraiiz............................... 7-7-1937 500
T> Jesús Raboso..................................... 18-7-1937 500
» Eduardo Quintana............................ 12 8 -1937 500
» losé Miranda..................................... 12-8-1937 500
» Manuel Leiva ................................... 17-8-1937 500
» Agapito Gómez............................... 24-8-1937 500
» José Montero............ - ..................... 29 8-1937 500
» José Martínez., ........... ................. 22-9 1937 501)
* Juan M, Pulido Muñoz................... 14-8-1937 500
» Benito de Benito.. . .  ........  . . . . 14-8-1937 5Ü0

SUBALTERNOS
D, Lope Pérez Calvet.......................... 18 8-1937 500

» Saturnino García Fernández......... 26 7-1937 500
» Amatio Carmena Pérez................. 7-7-1937 500
» Francisco Saníín Carballido......... 7-9-1937 500
» Teodoro Casado Benito................. 30-9-1937 500
n Pedro Asenjo Cabello.................... 30-8-1937 500
» Enrique del Alamo Arellano......... 1-7-1937 500
B Angel Reyes Cnéltar........... 1-7 1937 500
B Isaac González Rodríguez............. 1-7-1937 500
B Aurelio García Cuenca................. 1-7-1937 500
B Ricardo Palomera Roüriguez , , . , 3-9-1937 500

Segundo, Que por haberse observado algunas omisiones 
y errores en propuestas anteriores, se acuerde reconocer y abo­
nar un cuatrienio a los fuiicioiiario.s comprendidos en la siguien­
te relación, desde la fecha que en la misma se indica:

NOMBRES Y APELUDOS

BANDA MUNICIPAL 

D, Pedro Garcia Mendizábal

t Francisco Maganto López...........
» José María Martin Domingo , .

CONTABILIDAD

D- Mariano Jiménez Hernández.. . .

Fed i a 
del

vencimiento

18 4-1937 
(y no 28-4) 

7-1-1937 
14-4-1937

Cantidad

Pesetas

500

500
500

15 6-1937 1.000

ARBITRIO S

Ü. Jesús Saavedra González...........
» Ignacio Bnrríel...............................
» Serafín V. Martín Hernández.. -

I N C E N D I O S

CHOFER

t). José Méndez Ayuso........................

ASISTENCIA MUNICIPAL 

TOCÓLOüO

D. Amando Sánchez Atieiiza.............

2-4-1937 
12-4-1937 
12-4 1937

23-6-1937

1,000 
500 
500

500

17-3 1937 1,000

74. Elevar informe al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión depuradora de las planfilias dei personal municipal 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la orden ministeriai 
de 2 de agosto de 1936 {O aceta  del día 3), interesando decrete 
la cesantía, por desafección al régimen, de tres funcionarios, 
y comunique su resolución a) Consejo Municipal.

75. Desestimar los escritos remitidos por el exedenti- 
simo señor Gobernador civil de ia provincia y formulados por

diez funcionarios municipales, sancionados por el Consejo Mu­
nicipal como desafectos al régimen, en súplica de que sean re­
visados sus expedientes y modifící da la resolución recaída, por 
estimar que iio se ha variado por dichos escritos el hecho que 
motivó la sanción impuesta; debiendo, por tanto, interesarse de 
aquella autoridad la confirmación del acuerdo numicipal des­
estimando dichos escritos y, como consecuencia, mantener la 
cesantía de los citados funcionarios,

76 y 77. Desestimar los escritos remitidos por e! exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia y formulados 
por dos funcionarios municipales, sancionados por e! Consejo 
Municipal como desafectos al régimen, en súplica de que sean 
revisados sus expedientes y modificada la resolución recaída, 
por estimar que no se ha variado por dichos escritos el hecho 
que motivó la sanción impuesta; debiendo, por tanto, reiterarse 
a aquella autoridad decrete su cesantía y comunique su resolu­
ción definitiva al Consejo Municipal.

Comisión de Abastos

78, Abonar si Comité Central de la Compañía Nacional 
de los Ferrocarriles del Oeste de España, en vista de lo inte­
resado por el mismo y de conformidad con lo informado por 
la Dirección del Mercado, la cantidad de 3.371,60 pesetas, 
por los servicios de maniobra prestados por el personal de 
dicha Compañía con motivo de las expediciones de frutas y 
verduras llegadas ai Mercado central municipal; debiendo ser 
cargo dicha suma al concepto 121 del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde.

$  E C B E T  A R I A

A N U N C I O S - - -  .
E l Consejo Municipal, en sesión celebrada el 10 del actual, ha 

acordado la ampliación de! plazrf hasta el di de agosto próximo 
para la renovtdón de las licencias de recogida de basuras.

Lo que se ammeía al pub ico para general conocimiento; - 
Madrid, 18 de julio de 1917.—E l Secretario interino, J enaro 

M arcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Martín 
García proyecta establecer una fábrica de uéneres de punto con 
seis telares e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 11 de la calle de Monteteón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que esltiuen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1937,—El Secretario interino, J enaro 
M arcos,

En cmiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa ¡ranzo 
proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,2.3 caballos de fuerza 
en la casa número 4 de la calle dei Caballero de Gracia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Piesidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción dei pres. nte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1937 —Ei Secretario interino, J enaro 
M a r c o s .

E D I C  1’ O

En virtud de providencia dictada e1i 16 del mes actual por el 
señor Juez instructor del expediente de responsabilidades que se 
sigue por abandono del servido a los Médicos de .ósistencin Mu­
nicipal doña Elisa Soriano y D. Francisco Díaz Leyda, se les rC' 
quiere por el presente edicto para queen el término de quince 
días comparezcan en el Consejo Mimidpal de Madrid (instalado 
actualmente en la calle de Velázquez, 79), a fin de que se sirvan 
declarar en el mencionado expediente.

Madrid, 17 de julio de 19)7.—El Secretario liel expediente, 
Lope Hernández.

un ii ii M
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i l I T E R  V E N  G I O I I

E N S A N C H E

Ingresos >j pagos renlisat/os p or  cuenta del presupuesto de If)3?

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.”- 
2.0­
3.“- 
4.''. 
5/- 
6 , “  
T O{ ,
8.“ -

10, ­
11.-
!2.-
13.­
14.­
15.-

-Rentas................................................................................................
- Aprovechamiento de bienes comimales.......................................
-Subvenciones. . ....................................- ........................................
-Servicios municipalizados...........................................................
-Eventuales y extrnordinarios..................................... ...................
-Arbitrios con fines no fiscales......................................................
-Contribuciones especiales.................................................■■.........
-Derechos y tasas............................................................................
-Cuntas, recargos y participacionea en tributos nacionales...
-Imposición municipal.......................................................................
-Multas................................................................................................
'Mancomunidades............................................................................
-Entidades menores...............................................................- ..........
-Agrupación forzosa del Municipio...............................................
-Resultas.............................................................................................

IS.—Resutüs (por incorporación).........................................................
Sam as ...........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas....................................
T otal de inqpesos..........................

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 
de julio de 193T

Pesetas

Del 11 al 17 
(le jiiliü de 1937

Pesetas

Total hasta el 17 de 
julio de IS3T

Pesetas

» »
» 1» » »
I.OOO » »
» » »

351.800 137.066,86 27.914 165.880,86
i» y> »
» »
> *

22.600.000 1.481.609,61 » 1.481.609,61
» » »

» A
» » s

» » »
t » y>

2.200.000 11.4.57.280,18 » 11.437.280,18
25.152.800 13 056.856,65 27.914 13.084.770,65
12.671.a56,57 » )> »

37.824.656,57 13.056.856,65 27.914 13.084.770.65
» 54.313,91 5 852,81 60.166,72

37.824.656,57 13.111.170.56 33.766,81 13.144.937,37

P A G O S

C A P I T U L O S
A' • - -

Créditos
autorízRdos

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el JO 
de lidio de 1837

Pe tetas

Del H Ht 17 
de julio de 1937

Pesetas

ToíhI hasta el 17 de 
julio de 1937

Pesetas

I .“—Obligaciones generales...........................................................— 13..Í12.24L85 3,723.349,53 3.723 349,53
2.“—Representación municipal.............................................................. •A »
3.”—Vigilancia y seguridad.................................................................... » » A »
4.’ —Policía urbana y rural.................................................................... 2„512.,300,25 331.932.92 5.002,50 3 '6  935.42
5 . '—iíecaiidación...................................................................................... 998.000 97.489,20 97.489,20
6.®—Personal y ninterial de oficinas..................................................... 1.403.141,95 620 308,28 593,02 620.901,30
7.®—Salubridad e higiene........................................................................ 2.081,468,50 163.704,73 7.157,50 170.862,23
8.®—Beneficencia..................................................................................... y> »
9.®—Asistencia social.............................................................................. 350.000 129.446,27 129.446,27
10.—Instrucción póbllca........................................................... ............... » » »
11.—Obras públicas.................................................................................. 3,657.658,50 i.265.688,77 51.873,05 1.317.561,82
12.—Montes.............................................................. ................................ » »
13.—Fomento de losintereses comunales........................................... » í> »
14.—Servicios iiiiinicipaüzados.............................................................. » »
15.—Mancoiiumidades............................................................................. » Id
16,—Entidades menores.......................................................................... y> A » -
17.—Agrupación forzosa de! Municipio., ......................................... » »
18.—Imprevistos................................................................................  • - . 90 000 35,387,50 700 36.087,50

24.404.810,35 6. .367.307,20 65.326,07 6.4.32.633,27
19.—Resultas (por incorporacitin)......................................................... 8.380,429,88 2.117 365,94 » 2,117„365,u4

Sarnas........................................... 32.785.940,23 8.484.673,14 65.326,07 8.549.999,21
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... » » » «

T otal de pagos............................... 32.785.240,23 8.484,673,14 65,326,07 8.549 999,21

Ayuntamiento de Madrid
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Ingresos formalizados. 
Idem davneltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados,

P E SE T A S PESETAS

i 3.084.770,65
»

8.549.999.21 
W. 166,72

13.084.770,65

8.489.832,49
Existencia en Depositaría. 4.594,93^6

Madrid, 17 de jnlio de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro D ias Sobrado.

JEFATURA DE SANIDAD
Set oicios de desinfección y desinsectación prestados durante la semana que termina el sábado 10 de julio de 1937

S E R V I C I O S
B A Ñ O S PELUQUERÍA DESINFECCIÓN

1

!

Baños Ducliss Afeitado Pelo Oesp. Desf.

TO TA LES OBSERVACIONES

San Carlos................................... Í> 23 68 37 9 2 139 »
Guimiaiera................................... 609 486 210 196 » 1.501
Los Paúles................................... 7) 218 258 332 54 6 868
Prisión de mujeres..................... n » 47 33 6 97 » ■
Conde Duque.............................. » 223 188 31 442
Prisión de hombres.................... » 215 220 10 3 448 »
Ministerio de Hacienda............. » l 9 132 55 » » 206
Santamarca................................. 19 te 68 56 90 2 323 9 sacos de ropa
San Agustín, 1 1 .......................... » > » » SI 19 vacunas antitíficas y

Batallón de guerra química — 334 » » 21.3 5 552
G2 antivarídlicas.

Cuartel de transeúntes.............. ¡ó » 12 19 42 1 93 19 sacos de ropa.
Compañía de Sanidad Militar ,, 1.279 369 1.190 » » 2.838
40 Brigada mixta....... ................. yt » :04 16 » 120 »
87 Brigada mixta......................... » 103 14i 46 3 1 302 6 sacos de ropa y una

Estación del Niágara................. 785 950 385 200 152 » 2.488
vacuna ant¡tífica. 

16 sacos de ropa
Hospital de Guadalajara (1).. . 790 575 297 4 1.666 Semanas 26 y 27.
Milicias confederales................. » 270 t60 168 128 24 857 7 sacos de ropa,
Carretera del Este...................... » 108 298 54 » I 459
Humanes (Guadalajara).............. » Í75 45 3 34 » 257 »
Heras de Ayaso (Guadalaja­

ra (2) ............................................ £ 132 83 3 218

T otales, . . . . . . 1.424 4.755 3.405 3.151 799 55 13 954

(í) Corresponden a la semana 27 los siguientes servicios: 267 afeitados, 121 cortes de pelo, 303 duchas y tres desinfecciones de 
216 prendas.

(2) No se han recibido más qtie ios partes estadisticos correspondientes a tres dias de la semana 26, que también incluimos en ésta.

CELENTERIOS

/n/riirnticiones veripcm ias desde el 11 a i 17 de junio de 1937 
y en igual p eríodo del quinquenio au 1er ¿o r

CEMENIEIÍIOS
1 N tt [j M A C 1 o N E S

1937 1936 J935 1931 1933 1932

Municipales................ 349 239 241 220 237 263
San Justo................... » » 2 5 5 4
San Lorenzo.............. » 1 4 4 5
Santa María......... ,. » P 1 3 2 2
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

» » 3 2 4 1

la Concepción.......... » » P »
349 239 248 234 252 275

Fetos inhiimadus en los
municipales............. 19 14 30 27 32 42

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea.................. .... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea............... 1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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